


Ingrese al Sitio www.srt.gob.ar, elija la opción "Empleador"

Es esa página elegir la opción "Ventanilla Electrónica"



Ingrese : Link “e-Servicios” Acceda con su cuit y clave fiscal





Ingrese : e-Servicios SRT



El Servicio de Póliza Digital de Riesgos del Trabajo le permite utilizar
los aplicativos desarrollados para gestionar su cobertura con una ART.







El CNO es un documento que acredita que su ART no presenta objeciones a 
su traspaso. Debe gestionarlo ingresando al aplicativo “CNO”



Ingrese en solicitar CNO y seleccione las ART que estarán autorizadas     
para utilizar el mismo

Seleccione la ART que usted quiere enviarle el CNO que estará 
autorizada para utilizar el mismo



Al finalizar confirme su selección



Con posterioridad podrá agregar la ART que no haya seleccionado



Las solicitudes en tramites figuran en estado pendiente



Las solicitudes no aceptadas por la ART, figuran en estado rechazadas.
Las solicitudes aceptadas por las ART figuran con el CNO emitido y 
vigente hasta el último día hábil del mes. No hace falta imprimir
el CNO ya que se encuentra registrado en base de datos


